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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

"

17786 COllllECC/ON de errore, de le Orden de 14 de /u
nto M lPBa por la qut! .. duclrrollo el BlICIl Decreto_1_. de 15 de octubre. de ordenación de le
Educación E"Pecicl en lo que le r.f&6r. el lo. n~
vel•• de Pre.sco14r )' Educación B4sfca.

AdVertidos errol"88 en la inserción de la mencionada Orden.

r.:bllooda en el .Bo1elln OfIcI&l del Estado- numoro 145. do
echa 18 do junio do 1983, páginas 17158 y 17157. se t.rallllCflbon

a continuación las oportunas reoUflcaciones:

En la Ilnas octava del pro4mbulo. dondo dIce, ·méritoe.,
debe decir: cmedios_. ' .

En el apartado 1.°, 2, debe suprimirse la expresión -ni- a
continuación de la Sduce.ci6n Básloa.

En el apartado 13.4 doopu6e do la palabra .fllo- dobe in
cluirse la letra ~.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 28 de mayo de 1983••obre estructuro pre
,upu.,ta.rta de kI Seguridad Sockll y normal de
elaboración. de loe _proyecloe ¡>ot'G lllll< lit IGI
Entidade. aestoraa y S"rYicio,·Comune. de lo S.
gurtdad Social.

Ilustrísimos seiiores:

Dada la llmitac16n de recursos oon Q.ue ha de- desenvolverse
la actividad económica con cart\Ct8r general, la austeridad eco-
nómica que debe presidir la el&boraci6n del presupueato y 1&
_Idad de lo¡rar UIl& etIcaz aslpaCl6n do loe rocunoe
entre los d1stintol pro¡ram,u '1 centros de gasto de 1&' Seau
ridad, Social, la presente orden establece la obUptorieclad de
que laa Entidades Gestoras '1 Servicios Comunes formulen sus
antepro¡.ectos de presupuestos partiendo de un mfn1mo de fun
cionamJ.ento, exigiéndose que las demanda. adicionales de cr6-
·d1to 8e lustifiquen mediante la correspondiente mejora de las
prestaciones '1 servicios ofrecidos, propuesta por cada agente
aestor o por la necesaria ampliación de unas·u otros.

Para ha<:er operativa la ordenación de las sucesivas adicto·
nes de crédito solicitado a partir del m1n1mo de funcIonamien
to, aquéllas se instrumentarán en tres niveles de esfuerzo. -mi·
Dimo., .corriente. y -adicional.. sin qué sea posible -acceder
a los enumerados en segundo y tercer lugar de un programa
sin consignar en prioridad anterior a todos los que le ante
ceden, ordenados de menor a mayor, en el correspondiente cua-
dro de priorid&des. .

Se establece asimismo una adaptación de la estructura pre
supuestaria de la Seguridad Social para adecuarla & las exi
gencias informativas tanto de la gestión de 108 recursos romo
de los gastos, clas1ftcando a estos últtmos desde el punto de
vista de lá. Ent1d.ad que 101 gestiona. de la función a que 18
adscriben. ele loa programas a los que IlrveD y, por Oltimo. 118
aún la naturaleza econ6mica de SUs componentes. de modo que
el presupuesto permita un anillsis múlt.iple de la gestión a
realizar. ..

Desde un punto de vista f~ se prevé que la el-.borac:i6n
del presupuesto por programae permita por medios informAticos
la obtención directa de los documentos básicos de la versión
admin1straUva o financiera del mismo, sin exigtr un esfuerzo
adicional para el gestor.

La presenté Orden se estructura t6cD1camente en dOl Sec
ciono.. La prtm..... dostlnada a deflnlr la ee\l'Uctnra proeupnee
larIa en lU8 c1tvenas claaln_. coa ""_ de apllcacl6n
_1... a ladas las blldacleo CUYOl _uP"'_ do_ .
grane en 01 proaupueslo-reaumen e1e1 lInema, , la ..........
011 la que le cIasari'ollan las ........... ele *_611 del PI'>
supuesto- por ptOINmu, coa. jJio¡eCCI6D ~Jo 10m ]u ED.tlüc:!ft"

Gestoras y 8erViclQ8 Comunes, puesto _que dada la configuración
técnica de su contenido y 1&1 c:aractei1atlcas administrativas de
,las Muluas Palrolla1es do Accldol1les ele Trabalo ha p",""cido
aconsejable dar • ésta. UD tratamiento d1ferente en orden a la
elaboración de lUa presupuestos respecUv08.

En su virtud, este Ministerio. en uso de 1&8 facultades que
le confiere el articulo •.0 de la Ley General de la Seguridad.
Social, ha tenido. bien disponer:

SEeClON PRIMERA.-ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Art. 1.° Ambito de Gpltcación.

Todos los anteproyectos de presupuesto' que deban integrar
se en el presupuesto-resumen ele 1& Seguridad Social a que se
refiere el a.rticulo 147 de 1& Ley-U/1m. de 4· de enero, General
Presupuestaria, se formularÚl alustá.nd08e a la estructura que
se establece en 1& presente disposición. Tal formulación afec
tará. en consecueDcia. a los presupuestos de las Entidades Ges
toras y Serv1ciOl. Comun.. de la Seguridad Social y al de los
centros de Bastos de ellos dependientes. asf como a los de las
Mutuas PatroDales de Accidentes de· Trabajo. Por excepción,
estas últimas no vendr6.n obUgadas a 1& formulación de su pre
supuesto eD estructura de programas para el ejercicio de 1984,
por lo que su anteproyecto tendrá en cuenta solamente las
clasificaciones orgánica, funcional, económic:a y de recursos
que ~ describen en el articulo 2.0 de esta disposición.

Art. 2.° Eafructura presupuestarkl..

1. Presupuesto de gastos y dotaciones:

. 1.os estados de gastos -y dotaciones de los presupuestos se
alustarán a una clasificación orgánica, de programas, funcional
y económica..

.AJ Clasificación orgánica:

Facilitará la gestióD y control del presupuesto y la deter-'
minación de loa costos de los servicios.

A tal efecto. los créditos se enumerarán de forma que estén
agrupados todos los correspondientes a un mismo Ente gestor.

La claaincaclón orglntca de priiner grado se acomodara a
la establecida en el &l3,exo 1 de esta disp_osición.

B) Clasificación por programas:·

Los A¡eDtea gesto"S del sistema formularln sus presupues.
tos en estructura de programas. entendiendo ésta como la ex.
presión sistemitlca de su plan de acc16n, en la que se claaifi.
carin ordenadamente el conjunto de actividades que sirven a
unos objetivos cUferenciados y cuyos medios y resultados le
midan por los correspoDdientes indicadores.

Pata 1984 la estructura de prograMas se ajustará a la cla
sificación que figura en el anexo H.

e) Clasificación funcional:

Con Independencia de la plasificación organica, los créditos
presupuestarlos se agrupari.n según la naturaleza de las fun
ciones a realizar, utilizando para esta clasiflcaci6n una divi
sión por Servicioa en las distintas Entidades. de forma que cada
Servicio represente una función individualizada dentro del sis
tema de la Seguridad Social.

En el anexo m de esta disposición Se -desarrolla la estruc.
tura de esta clasificación.

D) Ctaslfi~aci6n económica:

Los a:édltos alrlbuldos a cada función se dosarrollarán según
1. naturaleza económica de los- componentes del p.ato que
hagan POS1ble 1& real1z&ción de aquéllas. le¡úD. lacIuiftcación
reflejada en el ane%O IV. descendiendo a mayor detalle cuando
asf se lncUque en las normas de deS8lTOUo de esta disposición o
cuando las Entidades 10 juzguen necesario.

2. Presupuesto de recursos y aplicaciones:
La estructura del presupuesto de recursos y apllcaciones se

ajustaré. a 1& claaificac1ón por capftulos, articulas y conceptos
.que figura eD el anexo V.

Art. 3.e Dinrlbueión terrimrka de leN' cr4dieG,.
cado Inlldad aoelora o SerricIo ComWl de__lar

lU8 anleproyoetoe roepec\I'fOi de moda qua )101'1Il1lan una di..
lrIbucl6n do lU8 cridltos poi' proylnolas J Comunldados Au~
nomas. .


